RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 22 DE ABRIL DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-000070, Ent. N° 7992/15)

VISTO: el Oficio Nº 2144/14 de fecha 22.12.14 remitido por la Intendencia Departamental de Rivera, en el cual pone en conocimiento de este Tribunal, su Resolución Nº 13302/14 de fecha 02.12.14;
RESULTANDO: 1) que la Resolución precitada designa como integrante titular de la Comisión Asesora de Adjudicaciones al Cr. Christian Pérez, que a su vez se desempeña como Contador Delegado alterno de este Tribunal, y al Cr. Damiani Machado como alterno a dicha Comisión, que también actúa como responsable de la Unidad de Auditoría interna;
2) que el Departamento 3 solicita opinión a la División Jurídica, respecto de si existe alguna incompatibilidad en las designaciones comunicadas;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 27 del Decreto Nº 30/003, establece: “Prohíbese a los funcionarios públicos con cometidos de dirección superior, inspectivos o de asesoramiento ser dependientes, asesores, auditores, consultores, socios o directores de las personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, que se encuentren sujetas al control de las oficinas de que aquéllos dependan. Les está prohibido asimismo percibir de dichas personas retribuciones, comisiones u honorarios de clase alguna. La prohibición establecida en el inciso anterior se extiende a todas las contrataciones de servicios o de obra, realizadas a solicitud de la Administración controlante, por organismos internacionales o mediante la ejecución de proyectos por terceros”;
2) que las designaciones dispuestas contravienen la prohibición reseñada en el precedente Considerando, y los principios generales de auditoría y control, en tanto los funcionarios podrían desarrollar tareas incompatibles, como ser asesorar en procedimientos competitivos en los cuales podrían intervenir posteriormente, como Delegado de este Tribunal en un caso, y como auditor interno en el otro;
ATENTO: a lo expresado;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Expedirse en los términos de los precedentes Considerandos;
2) Comunicar a la Intendencia y al Contador Delegado Alterno.
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